
  

Guayaquil, 16 de noviembre de 2016 

Ingeniera 

Gina Patricia Pardo Navarrete 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

FACELAW S.A., celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvió elegirla PRESIDENTE de la 

compañía, por un periodo de CINCO AÑOS. : 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera INDIVIDUAL, conforme a lo dispuesto en el artículo Séptimo del Estatuto 

Social de la compañía. 

La compañía FACELAW S.A. se constituyó con domicilio en el cantón Guayaquil mediante escritura 

pública ante el Notario Trigésimo, Dr. Piero Gastón Aycart Vicenzini, el 15 de junio de 2012 e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 de julio de 2012. 

Atentamente, 

ING. JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA SESIÓN 

coa que en esta misma fecha acepto el nombramiento que antecede. 

EGM 
ING. GINA'PPATRICIA PARDO NAVARRETE 

C.Cit P601532278 
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En cumplimiento, con lo dispuesto en la ley, el Registrador, Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ginco de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FACELAW S.A., 
a favor de GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, de fojas 52.144 a 
52.147, Registro de Nombramientos número 14.033. 
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